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Madrid, 25 de febrero de 1988.-El Secretario general técnico,
Jordi Carbonell Seharroja.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANARIAS
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T1TUW [[
De los JIlIStos del personal en activo

Art. 3.° Aumento de retribuciones del personal al servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma.-l. Con efecto de I
de enero de 1988, el incremento de las retribuciones íntegras del
personal en activo de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma. no sometida a la legislación laboral. aplicadas las
cuantías de acuerdo con los regímenes retributivos vigentes
en 1987, será del 4 por lOO, sin peljuicio del resultado individual
de la aplicación de dicho incremento.

2. Asimismo y con efecto de 1 de enero de 1988 la masa
salarial del personal laboral al servicio de la Comunidad no podrá
experimentar un incremento J10bal superior al 4 por 100. com~
prendiendo en dicho porcentaje el de todos los conceptos, incluso
el que puedan prodUCIrse por antigüedad o reclasificaciones profe·
sionales no derivadas de resolución judicial firme, y sin perjuicio
del resultado individual de la distnbuóón de dicho incremento
8lobal.

TITUW PRIMERO
De .... c:Rdlt08 Inicial.. Y In rmanelaelón

Artículo 1.0 De Jos créditos iniciales del Presupuesto.-1. Se
aprueban los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
Canaria para el ejercicio de 1988.

2. En el estado de gastos del Presupuesto General de la
Comunidad Autónoma de Canarias se conceden créditos por un
importe total de 123.988.136.623 pesetas.

3. El Presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma se
financ~á: .

a) Por el porcentaje de participación en tributos estatales:
59.658.471.623 pesetas.

b) Por. previsión de la m:audaeión <le tributos cedidos:
17.620.000.000 de pesetas.

c) Por. previstón de la m:audación de tributos propios:
15.000.000.000 de pesetas.

. d). Por la participación en el Fondo de Compensación Interte
mtorial: 8.745.400.000 pesetas.

e) Por los ingresos procedentes de la gestión de tributos locales
de la Ley 30/1972: 1.750.000.000 de pesetas.

O Por el impote de las operaciones de endeudamiento que se
expresan en el artículo 11 de esta Ley: 5.000.000.000 de pesetas.

g) Por las transferencias del Estado, FEDER y FSE:
4.012.722.000 pesetas.

h) Por los ingresos procedentes de los recursos propios de la
Comunidad Autónoma: 4.278.003.000 pesetas.

i) Por subvenciones gestionadas: 7.923.540.000 pesetas.
4 a) El presupuesto del Organismo autónomo Instituto

Canario de Hemodonación y Hemoterapia asciende a 25.000.000
de pesetas.

b) El presu.puesto del Organismo autónomo Instituto Canario
de Admimstraclón Pública asciende a 50.000.000 de pesetas.

Art.2.0 Distribuciónfuncional de/os créditos de la Comunidad
Autónoma.-Los créditos incluidos en los capítulos 1 a IX de los
estados de gastos de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma
se agrupan por programas en función de los objetivos a conseguir:

Su importe consolidado que asciende a 123.988.136.623 pesetas,
se distribuyen en atención a la índole de las funciones a realizar y
según las cuantías que se detallan:

Función:
11 Alta Dirección de la Comunidad Autónoma

y del Gobierno ..
12 Administración General ..

~~ ~~~~n~IJProteeeión.~iaI::::::
41 Sanidad ..
42 Educación .
43 Viviendas y Urbanismo _ .
44 Bienestar Comunitario .
45 Cultura ..
51 Infraestructura Básica y Transportes .
54 Investigación, Cientifica, Técnica y Aplicada.
55 Infonnación básica y estadística .
61 Actuaciones económicas generales .
62 Comercio .
63 Actividades financieras "' .
71 Agricultura, Ganadería y Pesca .
72 Industria ..
73 Energia ..
75 Turismo . .
91 Transferencias a Administraciones Públicas

Territoriales .
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PREAMBULO

Los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma Cana
ria para 1988, son los primeros Que aborda el nuevo Parlamento
de Canarias, surgido de las segundas elecciones regionales.

Puede afinnarse que estos son unos presupuestos de transición,
ya que de una parte se incluye la culminación de las últimas
acciones puestas en marcha en ejercicios anteriores, y de otra, las
que dentro del Programa del nuevo Gobierno. se estiman como
prioritarias.

Tres notas cabe destacar de estos Presupuestos, la consolidación
de la aplicación de la metodología del Presupuesto por Objetivos,
al incluirse por primera vez con carácter vinculante la clasificación
funcional, es decir, la agrupación coherente de distintos programas
ligados a una función pública; la necesaria austeridad del gasto
público corriente. que se concreta por una pane en la congelación
o disminución en términos absolutos y relativos de las retribucio-
nes de los miembros del Gobierno y de otra en la disminución en
términos relativos de los pstos corrientes no obligatorios, y en el
tratamiento específico y diferenciado del mayor protagonismo, que
en el marco del Estatuto tendrán los Cabildos Insulares como
Instituciones de la Comunidad Autónoma.

De acuerdo a las previsiones de la Ley 5/1986, de 28 de julio.
del Impuesto Especial de la Comunidad Autónoma de Canarias
sobre los Combustibles Derivados de) Petróleo. estimando las
condiciones generales de la economía regional y de la coyuntura
internacional en especial la situación del mercado del crudo y con
el fin de atenuar las modificaciones de precios de los productos
energéticos, se reducen sus tipos impositivos, lo que implica una
disminución superior al 20 por 100 de la cantidad prevista por
recaudar por tal concepto respecto del año anterior.

Teniendo en cuenta, que esos menores ingresos impositivos, y
los incrementos por transferencias estatales y tributos cedidos, son
insuficientes para financiar el conjunto de gastos corrientes consoli
dables y los imprescindibles de inversión, se precisa recurrir al
endeudamiento para financiar un conjunto de Proyectos de Inver
sión Nueva, que se detallan en el respectivo anexo.

Conforme a lo estipulado en la Ley 8/1986, de 18 de noviem·
bre, del Regímen Jurídico de las Administraciones Públicas de
Canarias, se incluye en programa y sección específicos para
instrumentar presupuestarlamente la asunción de competencias por
los Cabildos Insulares y en línea con la potenciación de la
capacidad de acción de dichas Corporaciones se incluye en ese
mIsmo programa un crédito de 1.200 millones de pesetas con cargo
al endeudamiento para la realización de inversiones en áreas,
polígonos y zonas urbanas y rurales con deficiente o inadecuada
dotación de capital público.

Por último, tal y como preceptúa la Ley de Hacienda Pública
Canaria, los presupuestos atienden al conjunto del sector públIco
autonómico. acompañándose Jos programas de actuación, inver
sión y financiación de las Empresas públicas.

LEY /3//987, de 29 de diciembre. de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para el ejercicio 1988.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE CANARIAS

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de
Canarias ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con
lo que establece el artículo 11.7 del Estatuto de Autonomía,
promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:
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Se entenderá por masa salarial a los efectos de esta Ley. el
conjunto de las retribuciones salariales"j extrasalariales "t gastos de
naturaleza social devengados en el ejercicio presupuestarlo de 1987
por el personal laboral afectado, exceptuándose, en todo caso:

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social.
b) Las cotizacion.. al sistema de la Seguridad Social a cargo

del empleador.
e) Las indemnizaciones correspondientes a traslados, subven·

ciones o despidos.
d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que hubiera de

realizar el trabajador.
e) Los complementos personales que se deriven de la aplica

ción del Convenio Colectivo único para el personal laboral al
servicio de la Administración Autonómica. publicado en el «Bole
tin Oficial de Canaria"" de 24 de julio de 1987.

Los incrementos de la masa salarial bruta se calcularán en
ténninos de homogeneidad respecto a los dos periodos objeto de
comparación. tanto en lo Que respecta a efectivos reales de personal
laboral, como al régimen privativo de trabajo, jornada lepl o
contractual. horas extraordinarias efectuadas y otras condiCIOnes
generales, computándose, en consecuencia, por separado, las canti
dades que correspondan las variaciones en tales conceptos. Con
cargo a la masa salarial así obtenida para el año 1988 deberán
satisfacerse la totalidad de las retribucion.. del personal laboral
derivadas del correspondiente pacto y las que se devenguen a lo
largo del año 1988.

• Las indemnizaciones o suplidos de este personal no podrán
experimentar crecimientos superiores a los Que se establezcan con
carácter general para el personal no laboral de la Administración de
la Comunidad Autónoma..

3. Con independencia de lo dispuesto en el apartado anterior,
y de conformidad con la disposición adicional tercera del Convenio
Colectivo único, se establece un Fondo de Mejora del Convenio y
Empleo por importe de 150.000.000 de pesetas, destinados a
financiar los pluses establecidos en el referido Convenio, así como
a corregir las posibles disfunciones que se produzcan en aplicación
del mismo.

La distribución de dicho fondo se determinará por las Conseje
rías de la Presidencia y de Hacienda, previa negociación con los
representantes legales de los trabajadores.

4. Los créditos de gastos de personal no implicarán, en ningún
caso, reconocimiento y variación de las relaciones de puestos de
trabajo y de derechos económicos que se regirán por las nonnas que
les sean de aplicación.

S. Las disposiciones o expedientes que impliquen modifica
ciones de plantilla o creación de nuevas unidades administrativas,
sólo podrán tramitane en caso de que el incremento del gasto
quede compensado mediante la reducción de créditos destinados a
gastos corrientes que no tengan el carácter de ampliables o la
obtención de ingresos adicionales equivalentes en virtud de las
referidas modificaciones; en todo caso deberán acompañarse del
informe previo de la Consejeria de Hacienda.

6. Las retribuciones básicas de 105 funcionarios pertenecientes
a los Cuerpos Sanitarios Local.. serán las que corresponden a los
funcionarios de su mismo grupo.

7. Las retribuciones complementarias de los funcionarios del
Cuerpo de Veterinaria de Sanidad Local se ajustarán a lo previsto
en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, sin perjUICio de su adecuación
a las señaladas para el resto de los funcionarios de la Comunidad
Autónoma

8. Las retribuciones de los funcionarios docentes que presten
servicio en Centros públicos docentes de Enseñanzas Básicas,
Medias, de Idiomas, Artísticas, Integradas y de Educación Especial,
dependientes de la Consejería de Educación, se adecuarán a lo
dispuesto en los acuerdos de Gobierno de 7 de abril y 21 de mayo
de 1987, incrementándose las cuantías en un 4 por 100 con
excepción de los conceptos retributivos por indemnización por
residencia y, en su caso, los complementos personales y transito
rios.

Art. 4.0 l. Para tramitar cualquier variación en el régimen
retributivo del personal laboral respecto del establecido en el
Convenio COlectIVO único, asf como para otorgar mejoras retnbuti
vas unilaterales co"n carácter individual o colectivo y fijar las
retribuciones del personal de nuevo ingreso, será necesario un
informe previo de la Consejería de Hacienda, en el que se acredite
el cumplimiento de lo previsto en el anículo 3.2 de esta Ley.

2. A este fin, deberá remitirse a la Consejería de Hacienda una
Memoria justificativa de la variación que se pretenda, el proyecto
de mejora retributiva y su justificación o los criterios seguidos para
fijar las retribuciones del personal de nuevo ingreso, según los
casos.

3. El informe versará sobre todos aquelJos extremos de los que
se deriven consecuencias directas o indirectas en materia de gasto
público, tanto para el año 1988 como para ejercicios futUTOS, y

especialmente, en lo que respecta a la determinación de la masa
salarial correspondiente y al control de su crecimiento.

4. Serán nulos de pleno derecho los actos administrativos que
se practiquen con omiSión del trámite de infonne, sin que se pueda
pactar crecimientos salariales para ejercicios futuros que condicio
nen las futuras Leyes de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma.

Art. 5.° Retribuciones de los funcionarios de la Comunidad
AUlónoma.-I. Los funcionarios incluidos en el ámbito de aplica
ción de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. de Medidas para la
Refonna de la Función Pública, y Ley Territorial 2/1987, de 30 de
marzo, de la Función Pública Canaria, que desempeñen puestos de
trabajos para los que el Gobierno apruebe la aplicación del régimen
retributi va previsto en dichas Leyes, solamente podrán ser retribui
dos, en su caso, por los conceptos y cuantías siguientes:

A) El sueldo y los trienios que correspondan al grupo en que
se halle clasificado el Cuerpo o Escala a q üe pertenezca el
funcionario, de acuerdo con las siguientes cuantías referidas a doce
mensualidades:

--,.....,------r---
Grupo ....Ido Trienios

A 1.337.784 51.336
B 1.135.428 41.076
C 846.360 30.804
D 692.064 20.556
E 631. 776 15.408

8) Las pagas extraordinarias. Que serán dos al año, por un
impone cada una de ellas de una mensualidad de sueldo y trienios
y se devengarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.° de la
presente Ley.

C) El complemento de destino correspondiente al nivel del
puesto de trabajo que se desempeñe, de acuerdo con las siguientes
cuantías referidas a doce mensualidades:

Importe Importe

Nivel 30 1.174.716 Nivel 17 451.440
Nivel 29 1.053.696 Nivel 16 424.224
Nivel 28 1.009.380 Nivel 15 396.984
Nivel 27 965.052 Nivel 14 369.768
Nivel 26 846.636 Nivel 13 342.528
Nivel 25 751.164 Nivel 12 315.288
Nivel 24 706.836 Nivel 1I 288.084
Nivel 23 662.520 Nivel 10 260.856
Nivel 22 618.192 Nivel 9 247.248
Nivel 21 573.960 Nivel 8 233.616
Nivel 20 533.136 Nivel 7 220.008
Nivel 19 505.896 Nivel 6 206.388
Nivel 18 478.680 Nivel 5 192.768

D) Con independencia de las retribuciones básicas y del
complemento de destino, a que se refieren los apartados anteriores,
el Gobierno a propuesta de las Consejerías de Hacienda y Presiden
cia, previa consulta o a iniciativa de las Consejerías, podrá asignar
un complemento específico, destinado a retribuir las condiciones
particulares de algunos puestos de trabajo, en atención a su especial
dificultad técnica, dedicación, r..ponsabilidad, incompatibilidad,
peligrosidad, penosidad o lugar de residencia.

Este complemento específico 'podrá ser asignado a los Directo
res generales, Secretarios generales técnicos y asimilados.

A efectos de lo previsto en el apartado 6.° del número I del
articulo 16 de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función
Pública Canaria, para el ejercicio económico de 1988, el valor de
cada punto del complemento específico queda fijado en 24.000
pesetas anuales.

E) El complemento de productividad, que retribuirá el espe
cial rendimiento, la actividad y dedicación extraordinaria, el
interés o iniciativa con que el funcionario desempeñe su trabajo,
siempre que redunden en mejorar el resultado de los mismos.

Cada Consejería detenninará inicialmente la cuantía individual
que corresponda, en su caso, de acuerdo COD las siguientes nonnas:

al La valoración de la productividad deberá realizarse ea
funCión de circunstancias relacionadas directamente con el desem
peño del puesto de trabajo y la consecución de los resultados u
objetivos asignados al mismo en el correspondiente programa. Los
complementos de productividad se publicarán en los Centros de
trabajo.

b) En ningún caso las cuantías asignadas por complementos
de productividad durante un período de tiempo originará ningúr
tipo de derecho individual respecto de las valoraciones o ap~
ciones correspondientes a períodos sucesivos.
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Las Consejerías darán cuenta de las mencionadas cuantías
iniciales individuales de productividad a las Consejerías de
Hacienda y de Presidencia, especificando los criterios de distribu·
ción aplicados. A la vista de la información recibida, ambas
Consejerías elevarán al Gobierno las propuestas peninentes en
orden a la homogeneización de criterios para la aplicación del
complemento de productividad.

F) Las gratificaciones por servicios extraordinarios se conce
derán por las Consejerias, dentro de los créditos asignados a tal fin.

Estas gratificaciones tendrán carácter excepcional y solamente
podrán ser ,reconocidas por servicios extraordinarios prestados
fuera de la lomada normal de traba~o. sin Que, en ningún caso,
puedan ser fijas en su cuantía ni penódicas en su devengo.

2 a) El sueldo, trienios, pagas extraordinarias, complemen.
tos de desti.nOJ específico establecidos en la presente Ley absorbe·
rán la totahda de las remuneraciones correspondientes al régimen
retributivo vigente en el año 1987, incluidos los complementos
personales y transitorios reconOCIdos al amparo de los regímenes
retributivos anteriores al que se establece en la Ley 30/1984, de 2
de a$osto.

b) A los funcionarios que como consecuencia de la aplicación
del nuevo sistema retributivo experimenten una disminución en el
total de sus retribuciones anuales con exclusión del concepto
retributivo de dedicación exclusiva y de aquellos otros que depen
den exclusivamente de tas características de los puestos de trabajo
del nivel de rendimiento o de productividad, tendrán derecho a un
complemento personal y transitorio por la diferencia.

e) Este complemento personal transitorio será absorbido por
cualquier futura mejora retributiva que se produzca en el
ano 1988, incluso las derivadas del cambio de puesto de trabajo.
A efectos de la absorción prevista en el párrafo anterior no se
consideran los trienios, el complemento de productividad ni las
gratificaciones por servicios extraordinarios.
. d) A los efectos de lo establecido en el articulo 16.1 de la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, serán incompatibles las peno
nas que desempeñen un puesto con complemento específico en el
que se haya apreciado dicha incompatibilidad y que así figure en
las relacio.nes de puestos de trabajo aprobadas.

Art. 6.'"' Retribuciones de altos cargos.-l. Con efectos econó
micos de 1 de enero de 1988, las retribuciones del Presidente y
Vicepresidente del Gobierno experimentarán una reducción
del 7,2 por 100 en todos los conceptos, de las cantidades incluidas
en el capítulo I del estado de gastos de la Ley 12/1986, de 30 de
diciembre, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó
noma para 1987.

2. Durante el ejercicio económico de 1988, las retribuciones
de los Consejeros del Gobierno permanecerán en las mismas
cuantías que las establecidas en el capitulo I del estado de gastos
de la Ley 12/1986. de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma para 1987.

3. Con efectos económicos de I de enero de 1988, las
retribuciones de los Viceconsejeros experimentarán, por todos los
conceptos, un incremento del 2 por 100, respecto de las incluidas
en el capítulo 1 del estado de gastos de la Ley 12/1986, de 30 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
para 1987.

4. Con efectos económicos de 1 de enero de 1988, las
retribuciones de los Secretarios generales técnicos, Directores
JeneraJes y asimilados experi.mentarán, por todos los conceptos, un
mcremento del 3 por 100, respecto de las incluidas en el capí
tulo 1del estado de gastos de la Ley 12/1986, de 30 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para 1987.

5. Las retribuciones del Presidente del Consejo Consultivo
serán las que corresponden a los Consejeros del Gobierno de
Canarias.

Las retribuciones de los restantes miembros del referido Con
sejo serán las señaladas para los Viceconsejeros.

Art. 7.° Normas especiales.-l. Durante el ejercicio presu
puestario de 1988 continuará devengándose la indemnización por
residencia en las cuantías correspondientes de 1987.

2. Los funcionarios sujetos a régimen retributivo distinto al
corres~ndiente al puesto de trabajo al que hayan sido adscritos,
percibuán las retribuciones básicas y las complementarias corres
pondientes al puesto de trabajo que desempeñen.

A los únicos efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la
Consejería de la Presidencia, a propuesta de los Departamentos
interesados y previo informe de la Consejería de Hacienda,
autorizará la oportuna asimilación para determinar las retribucio
nes que corresponden a los citados funcionarios.

3. Cuando con sujeción a la normativa vigente, el funcionario
realice una jornada inferior a la normal, se reducirán sus retribucio
nes en la proporción correspondiente en la forma prevista en dicha
normativa.

4. Los funcionarios que realicen una jornada de trablijo
reducida en un tercio o un medio de acuerdo con lo dispuesto en
el articulo 30 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, experimentará una
disminución de un tercio o un medio. respectivamente, sobre la
totalidad de sus retribuciones tanto básicas como complementarias.
con inclusión de los trienios. Idéntica reducción se practicará sobre
las pagas extraordinarias. en el caso de que los funcionarios
prestasen su jornada de trabajo reducida el día 1 de los meses de
Junio y/o diciembre. fecha de devengo de las citadas pagas.

5. El complemento familiar se regirá por su normativa especí
fica, excluyéndose del aumento a que se refiere el anículo 4 de la
presente Ley.

6. Los complementos personales y transitorios y demás retri·
buciones que tengan análogo carácter. correspondientes al personal
incluido en el ámbito de aplicación de la presente Ley, se regirán
por su normativa específica, quedando excluida en todo caso, del
aumento del 4 por 100.

7. Para el cálculo de los anticipos reintegrables a funcionarios
los haberes serán igual a las retribuciones básicas que aquéllos
perciban.

8. A efectos de reconocimiento del derecho para la percepción
de ayuda de estudios por el personal al servicio de la Comunidad
Autónoma, los beneficiarios habrán de percibir unos ingresos
brutos anuales inferiores a 1.400.000 pesetas, computándose el
conjunto de los ingresos de la unidad familiar. de acuerdo con lo
disFuesto en la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Fístcas, incrementándose. en su caso, dicha cantidad en 300.000
pesetas anuales por cada hijo minusválido fisico o psíquico,
acreditándose tales circunstancias en el expediente tramitado.

9. Las retribuciones básicas y complementarias que se deven
guen con carácter fijo y periodicidad mensual, se harán efectivas
por mensualidades completas y con referencia a situación y
derechos del funcionario el día ) del mes que corresponda, salvo en
los siguientes casos, en que se liquidarán por dia:

a) En el mes de toma de posesión del primer destino, en un
Cuerpo o Escala, en el reingreso al servicIO activo, y en el de
incorporación por inclusión de licencia y sin derecho a retribución.

b) En el mes que se cese en el servicio activo, salvo que sea
por motivo de fallecimiento o jubilación, y en el de iniciación de
licencia sin derecho a retribución

10. Las pagas extraordinarias serán dos al año por un importe
cada una de ellas de una mensualidad del sueldo y trienios, así
como del grado en aquellos regímenes retributivos en que esté
establecido este concepto. Se devengarán el día 1 de los meses de
junio y diciembre y con referencia a la situación y derechos del
funcionario en dicha fecha, salvo en los siguientes casos:

a) Cuando el tiempo de servicios prestados fuera inferior a la
totalidad del periodo correspondiente. a una paga, ésta se abonará
en la parte proporcional que resulte según los meses y días de
servicio efectivamente prestados.

b) Los funcionarios en servicio activo con licencia sin derecho
a retribución devengarán pagas extraordinarias en las fechas
indicadas, pero su cuantía experimentará la correspondiente reduc
ción proporcional.

c) En el caso del cese en el servicio activo, la última paga
extraordinaria se devengará el día del cese y con referencia a la
situación y derechos del funcionario en dicha fecha, pero en cuantía
proporcional al tiempo de servicios efectivamente prestados.

11. A los efectos previstos en el número anterior, el tiempo de
duración de licencias sin derecho a retribución no tendrá la
consideración de servicios efectivamente prestados.

12. Las retribuciones de los funcionarios interinos se adecua
rán a lo dispuesto en el articulo 83 de la Ley 2/1987, de 30 de
marzo, de la Función Pública Canaria.

13. Las retribuciones del personal eventual se adecuarán a lo
establecido en el articulo 84 de la Ley 2/1987, de la Función
Pública Canaria.

14. El Gobierno fijará las percepciones de los funcionarios en
prácticas.

15. La Consejería de Hacienda dietará, en su caso, las instruc~
ciones precisas para la aplicación de lo dispuesto en el presente
artículo.

Art. 8.° Contratación de personal laboral con cargo a los
créditos de inversiones.-l. Con cargp a los respectivos créditos de
inversiones, sólo oodrán formalizarse contrataciones de carácter
temporal, cuando los órganos pertinentes de la Comunidad Aut().
noma precisen COntratar personal para la realización por adminis
tración directa o por aplIcación de la legislación de contratos del
Estado de obras o servicios, correspondientes a algunas de las
inversiones incluidas en los Presupuestos.

2. Esta contratación requerirá el informe favorable de las
Consejerías de Hacienda y Presidencia y previa acreditación de la
ineludible necesidad de la misma por carecer del suficiente personal
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fijo, o de cmlito suficiente en e! concepto~ destinado
a la contratación de penonal eventual ea el capítulo correspon·
diente. De las contrataciones realizadas se informarA a la Conulilln
de Función Pública Canaria.

3. Los contratos habrán de formalizarse siguiende las preo
cripciODes de los artículos l S Y 17 del Estatuto de los Trabajadores.
aprobado por Ley 811980, de lO de marzo, en la redaccióa dada_
la Ley 32/1984, de 22 de agosto, Y con respecto a lo dispuesto en
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al Servicio de la AdministracióD Pública. ED los contratos
se bará constar. cuando proceda, la obra o servicios para eaya
realización se fnnnaliza el contrito y el tiempo de duración, asi
como el resto de las fonnalidades que impone la legislación sobre
contratos laborales,. eventuales o temporales, los incumplimientos
de estas oblillllciones IOrmales, as! como la asisnación de personal
contralll.do para funciones distintas de las que se determinen en los
contratos, de los que pudieran derivarse derecbos de fijeza para el
personal contratado, pocIrin dar lusar a la exisencia de responsabi.
lidades, de conformidad con e! artículo 140 de la Ley General
Presupuestaria.

Ano 9.° Prohibició" de ingreso. atípirot.-Los empleados
públicos comprendidos dentro del ámbito de aplicación de la
presente Ley, con excepción de aquéllos sometidos al régimen de
arancel, no podrán percibir I"'Jticipación allUDll de los tributos,
tasas y otros insresos públicos de la Comunidad Autónoma,
comiSIones y otros~ de cualquier naturaleza, que correspoo..
dan a la AdministraCtón o cualquier Ente público como contraprn
tación de servicios o jurisdicción, ni participación o premio en
multas impuestas, aun cua.odo estuVIesen normatlvamente atntJui..
das a los mismos, debiendo percibir únicamente las remuneracio
nes del correspondiente n!gimen retributivo y sin peojuicio de lo
que resulte de la aplicación del siSlenla de incompatibilidades.

TITULO III
De Iao aftlea 1~_ .. <ridItD

Art. 10. De 1"" avales.-1. La cuantia global máxima de los
avales a prestar por la Comunidad Autónoma será de USO
millones de peselaL

2. Primer aval.-Un prime< aval _ importe total de 7SO
millones de pesetas se destinará:

A) Hasta un máximo de 6S0 millones de pesetas, para cn!ditos
concertados por Corporaciones Locales canarias, para la financia·
ción de proyectos de inveni6n.

B) Hasta un máximo de 100 millones de pesetas, para aval de
Cooperativas, Sociedades Agrarias de Transfonnación (SAT) Y
Sociedades anónimas laborales de la Comunidad Autónoma, siem
pro que los créditos para los que se solicite el aval tensan por
finalidad la financiación de inversioDel realizad,. por los citados
agentes.

3. Segundo aval por importe de sao millones de pesetas,
complementario al prestado _ las Sociedades de jIlItIlDtias red
pencas de Canaria& a las Empresas privadas domiciliadas en la
Comunidad Autónoma, para en!ditos que tensan por finalidad la
financiación de proyectoo de inversión.

4. Ni.n¡ún aval individualizado podrá superar una euantia del
10 _IOOde Iacuantla global autorizada para avalar en e! presente
ejercicio. computándose dicbo porcen~ _ cada ben.eficiario.

Asimismo los avales que se concedan al amparo de lo dIspuesto
en los apartados _riores, prantizarán un máximo del 50 por 100
final de la cuantia de la operación para la que se concede.

S No se computará el límite establecido en e! número I
anterior, el impone de los avales que se prateD COIl motivo de la
refinaociación o sustitucilln de operaciones que impliquen cancela
ci6n de avales anteriormente coocedidoI.

6. Asimismo, se autorizará la concesión de garantía por la
Comunidad Autónoma duraJUe el ejercicio de 1988 a las siguientes
Empresas u Organismos autónomos del sector público de la
Comunidad Autónoma de Canarias y _ loo importes que para
cada una se indican:

a) Visocan, S. A.: 1.000 millones.
b) TITSA: SOO millones. .
c) Radio Televisión Canaria (RTVC): 1.000 nullones.

Art. 11. Operarlo"es d, crédito.-1. Se autoriza al Gobierno
para que, a propuesta del. Consejero de Hacien<!a, emi!& ~da
Pública o concierte operac1Ones de crédito amortizables IOtenor o
exterior, por plazo superior a un afto, con un tipo de interés no
superior al 12.S por 100 y por un importe máximo de S.OOO
millones, destinada a finanClar las operaciones de caPItal que
figuran en el anex.o 11 y cuyos títulos representativos gozarán de las
mismas ventajas que los del Estado.

Asimismo se autoriza al Gobierno para que a propuesta del
Consejero de Hacienda, incremente el tipo de inte~ hasta dos

puntos porcent\IaIes sobre el 'tIÁllimo estipulado en el párrafo
anterior, siempre que las condiciooes del mercado financiero así kJ
esigiese. .

2. En el 6mbito de lo dispuesto en el número antmar de este
articulo Y de las direetrice. que señale el Gobierno, se autoriza al
Consejero de Hacienda para que: .

a) Señale el tipo de interés, condiciones, representaciones y
demás caracteristicas de las operaciones de endeudamiento.

b) FonnaIice, en su ca~ en nombre de la Comunidad
Aulónoma, dichas operacionea.

e) Proceda, al amparo de lo dispuesto en las respectivas
normas de emisión o contratación, al reembolso anbctpado de
emisiones de Deuda en operaciones de cn!dito o a la revisión de
alguna de sus condiciones cuando la situación del mercado u otras
cimmstancias asi lo aconsejen..

d) Concierte operaciones voluntarias de canje, conversión,
prórroga, intercambio financiero y o~ análogas que.s!J.pon¡an
modificaciones de cualesquiera condiCIones de las emISIones de
Deuda u operaciones de crédito tanto existentes como las que se
puedan concerta en virtud de la presente Ley con la finalidad de
obtener un menor coste financiero o prevenir los posibles efectos
adversos derivados de las tluetuaciones del mercado.

3. Se autoriza al Gobierno, para que, a propue51a del Conse
jero de Hacienda, emita Pagarés del Tesoro.Público de la Comuni·
dad Autónoma de Canarias, por plazo máximo de veDCImIento de
ciento ocbenta dias, y basta un importe de 3.000.000.000 de
pesetas, que deberán ser amortizados dentro del año natural
COlltSpondiente al ejercicio presupuestario.

4. La Deuda Pública y los Pagarés del Tesoro a que se refieren
101 números anteriores podrán estar representados por anotaciones
en cuenta, Títulos, valores " cualquier otro documento que
IOrmalmente se reconozca.

S. De las actuaciones a que se refiere el \XOOC'Dte título se dará
cuenta a la Comisión de Presupuestos y HaCIenda del Parlamento
de Canarias.

lTruLO IV

De las IUIlOrizadones de &lIStos

Art.. 12. Autorizaciones de gasto$.-La autorización de gastos
de cualquier naturaleza, cuya cuantía exceda de 100.000.000 de
pesetas, requerirá la aprobación del Gobierno. .

Art. 13. Contratación directa de inVerSlOlle5.-:El Gobierno. a
propuesta de la Consejería interesada, podrá autonzar la contrata
ción directa por razón de la cuantla de todos aquellos proyectos de
obras que se inicien durante el ejercicio de 1988 ~n cargo a los
Presupuestos de la Consejería respectiva., cualq~ra que sea el
origen de los créditos Y cuyo presupuesto sea supenor a 2S.OOO.0!J0
de pesetas e inferior a 50.000.000 de pesetas, p~blicando prevl&
mente en e! «BoleUn Oficial de Canarias», los pliegos de COndiCIO
nes técnicas y económicas de las obras a ejecutar.

Trimestralmente, el Gobierno remitirá a )a Comisión <1e Presu
puestos y Hacienda del Parlamento de Canarias, una relacIón de los
expedientes tramitados en '!lO <!< la autonzaaón citada con
indicación expresa del destmo, Importe, acljudlcatarlO y mo--
tiv3CKHL .

Art. 14. Disposiciones ik gasUlS.-I. Corresponde a1.ConseJo
de Gobierno la asignación de gastos no expresamente atnbwdo a
ninguna Consejeria, a propuesta de los ConseJe<os de Hacienda y
Presidencia, para gastos de persona~ y de HaCIenda para el resto,
oídas las Consejerias afectadas en ambo.s casos.. . .

2. Corresponde al Consejero de Ha=nda la dispoSJCIón de los
siguientes gastos:

a) Los de carácter tributario. y los de la Se$uridad~ y
Mutualidades, del personal al 5erV1CO de la AdmlnlstraCIÓD Pública
de la Comunidad Autónoma. .

b) Los derivados de las operaciones de endeudamIento.

TITULO V
De ... _cad_ d. crid_

Art. IS. ViltCllllJCió" d.. créditos.-1. Los cn!ditos para gastos
se aplicarán exclusivamente a la finalid:ad específica~ la, que
hayan sido autorizados _ esta Le~, teniendo carácter 1!Dl1tatlvo y
vinculante con SlI)<lClón a la clasificacjón y ordelll!ción de los
mismos, funcional, _ programas, or¡átIica YeconomlC8 a Dlvel de

co~gt.;'bstante los cn!ditos incluidos en el capítulo I. salvo los del
articulo 15 tendrán carácter vinculante a nivel de artículo, Ylos d(·l
capítulo 11: que lo tendrán a nivel del propio capitulo, excepto 1<
cO~)entes a «Atenctones protocolarias y represe~tat~va
(226.01), «Publicidad y propaganda» (226.02) e «.lndemll1ZllClCll
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Competencias del Gobierno.-Durante el ejercicio

por razón del servicio» \230.00), que lo serán al nivel con que
figuren inicialmente consIgnados en los estados de gastos.

2.. Igualmente tendrán carácter vinculante, los créditos
am\,hables del anex~ 1, que deberán necesariamente ser aplicados
al tipo de pstos denvados de su clasificación económica.

~rt. 16. Princi1!ios, ¡enerales de .las modificaciones de
créduo.-Ourante el eJerCICIO presupuestano de 1988 las modifica
ciones de los créditos se ajustarán a lo dispuesto en el presente y
~~teriores artículos r a lo prev~nido en la Ley 7/1984, de 11 de
diCiembre, de la HacIenda PúblIca de Canarias.

Todo acuerdo de modificación presupuestaria deberá indicar
expresamente la función, el programa, el servicio, el artículo,
concepto y subconcepto, afectado por el mismo.
~ propuesta de modificación deberá expresar la incidencia de

la mls~a e~ la consecución de los objetivos del gasto y las razones
Que lo Justifican.

~s compet~ncias previstas en esta Ley para autorizar transfe
renCIas de créditos comportan la creación de los conceptos perti
nentes de la clasificación económica del gasto.

. Art. 17. Transferencias de crédito.-Durante el ejercicio econó
mICO de 1988:

Las transferencias de crédito de cualquier clase estarán sujetas
a las siguientes limitaciones:

~) No podrán afectar a créditos ampliables ni a los extraordi
nanos aprobados durante el ejercicio.

b) No minorarán créditos para gastos destinados a subvencio-
nes nominativas.

e) No minorarán créditos Que hayan sido incrementados con
suplementos o transferencías, $8lvo cuando afecten a créditos de
personal o se deriven de traspasos de competencias a Cabildos
Insuta.res, ni podrán afectar a créditos incorporados como conse
cuencJ.8 de remanentes no comprometidos procedentes de ejercicios
anteriores, salvo cuando hayan de traspasarse a Cabildos Insulares.

d) No incrementarán créditos que como consecuencia de otras
transferencias hayan sido objeto de minoración salvo cuando tales
transferencias se deriven del traspado de oompetencias a los
Cabildos Insulares o afecten a créditos de personal.

La limitación prevista en los apartados e) y d) de este artículo
no será de aplicación cuando los incrementos de los créditos se
hay~n producido como consecuencia de reorganizaciones adminis
trativas.

Art. 18.
de 1988:

l. Corresponde al Gobierno de Canarias a propuesta del
Consejero de Hacienda y a iniciativa de las Consejerias afectadas:

a) Autorizar las transferencias de crédito que resulten proce
dentes entre uno o varios programas incluidos en una misma
sección.

b) Autorizar las transferencias de crédito, Que resulten proce
d~ntes ent~ programas, incluidos en distintas funciones correspon
d.lentes a di~er~ntes.Consejerías, siempre Que se trate de reo~niza
Clones admmlstratlvas o como consecuencia de la aplicaCIón de
recursos del Fondo Social Europeo (FSE) o del Fondo Europeo de
Desarrollo Regional (FEDER), previo informe razonado de la
Consejeria de Economía ¡; Comercio cuando se trate del FEDER y
de la Consejería de Tra ajo, Sanidad y Servicios Sociales en el
sUPuesto del Fondo Social Europeo (FSE).

c) Autonzar las transferencIas de crédito oportunas derivadas
de ~a no utilizació~ de las con~ign_aciones ~ra ~sto en la
seccIón «Deuda Púbhca» y con destmo a la financiación de nuevos
proyectos de inversión de las restantes secciones presupuestarias.

2. De las transferencias a Que se refieren los apartados
anteriores se dará cuenta al Parlamento de Canarias en el plazo de
un mes, a partir de la autorización.

~..1? Competencias de la Consejería de Hacienda.-Durante
el eJerciCIO de 1988 corresponde a la Consejería de Hacienda,
además de las competencias genéricas atribuidas a los titulares de
las diferentes Consejerías:

. 1. Autorizar a propuesta de las demás Consejerias y previo
lDfonne de la Intervención General, las siguientes transferencias de
crédito:

~) Las que sean procedentes dentro del capítulo 1 entre uno o
vanos programas o servicios de una misma Sección.

b) Las necesarias Que se deriven de la implantación del
sistema retributivo previsto en la Ley de la Función Pública
Canaria.

c) Entre diversos capitulas de una misma función y programa,
de uno o varios servicios de una misma sección.

d) Entre programas incluidos en la misma o distinta función
correspondiente a servicios distintos de una misma sección.

e) Las que resulten procedentes en favor de los Cabildos
Insulares, corno consecuencia del traspaso de servicios derivados
del articulo 22.3 del Estatuto.

2. Autorizar la generación e incorporación de créditos prevista
en los articulas 71 y 73 de la Ley General Presupuestaria.

3. Resolver los expedientes de modificación previstos en el
número 2 de) artículo siguiente de esta Ley.

Art. 20. Competencias de las Consejerias.-1. Durante el
ejerci~io econó~i.co de 1988, los titulares. de las Consejerías podrán
autonzar, preVIO mfonne de la IntervenCión General las transferen.
cías entre los créditos de un mismo progfama y servicio, u
Organismo autónomo, incluidos como excepciones del capítulo Il
y áel capítulo IV, con las excepciones previstas en el artículo 1S.l.

2. En caso de discrepancia del Informe de la Intr"Vención
General con la propuesta de modificación presupuestaria, se
remitirá el expediente a la Consejería de Hacienda a los efectos de
la resolución procedente.

En todo caso, una vez autorizadas las transferencias por la
Consejeria respectiva, las modificaciones presupuestarias se remiti
rán a la Dirección General de Presupuestos y Gasto Público para
proceder a su ejecución.

3. Los Presidentes de los Organos Superiores Colegiados
e~tatutanamente previstos tendrán idénticas competencias que los
titulares de la Consejería en relación con las modificaciones
presupuestarias del Presupuesto de Gastos respectivo, y ello sin
perjuicio del principio de autonomía presupuestaria del Parla
mento.

Art.21. Otras modificaciones presupuestarias.-El Gobierno de
Canarias, podrá autorizar transferencias de crédito desde el con
cepto de «Imprevistos- incluidos en la sección «Gastos de diversas
Consejerías» a los conceptos y artículos respectivos de los demás
programas de gastos, excluidos los del capítulo 1, con sujeción a las
siguientes reglas:

a) La Consejeria que lo solicite deberá justificar la imposibili.
dad de atender las insuficiencias presupuestarias a través de las
modificaciones reguladas en los artículos anteriores.

b) Las transferencias deberán ser solicitadas a través de un
examen conjunto o de revisión de las necesidades de los correspon.
dientes programas de gastos, en función de los objetivos asignados
al mismo.

c) El Gobierno de Canarias, dará cuenta al Parlamento de las
modificaciones por él autorizadas, trimestralmente.

Art. 22. De las modificaciones del anexo de
inversiones.-l. Tendrán carácter vinculante la relación de proyec
tos incluidos en el anexo de inversiones Que comprende tanto las
inversiones reales como las transferencias de capital (capítulos 6 y
7 de los estados de gastos), respecto de su programa de inversión,
la localización insular, distribUCIón temporal, aplicación presul'ues
taria y montante económico de cada una de ellas, sin perjUiCIO de
lo previsto en el articulo 37 de la Ley de Hacienda Pública Canaria,
en la redacción dada en la disposición adicional séptima de la
presente Ley.

2. El Gobierno de Canarias, a propuesta razonada de la
Consejeria de Hacienda, previo informe razonado del Comité de
Inversiones Públicas y mediante la justificación de la imposibilidad
material de realizar la inversión, podrá autorizar las siguientes
modificaciones del Anexo de Inversiones:

a) Aquellas modificaciones de créditos que afecten al Pro
grama de Inversiones en el que esté incluido la localización insular
o a la distribución temporal de los Pro)'ectos de Inversión.

b) Aquellas modificaciones de crédito que afecten a la c1asifi·
cación económica o al montante cuantitativo de los Proyectos de
Inversión.

c) La creación de nuevos Proyectos de Inversión con CllIllO a
bajas de adjudicación de los créditos de inversiones inicialmente
consignados en los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Art. 23. El Gobierno aprobará el desarrollo de inversiones,
regionalizadas, a propuesta del Consejo correspondiente, oida la
Consejería de Hacienda, y previo infonne del Comité de Inversio-
nes Públicas, antes de producirse el gasto, pudiendo desarroUarse
parcialmente, y de ello se comunicará al Parlamento dentro del mes
si¡uiente.

Art. 24. De las subvenciones.-1. Los programas generales de
ayuda y subvenciones, a conceder con C8TJo a los créditos consigna
dos en los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de
Canarias, se ejecutarán de acuerdo a los criterios de publicidad,
concurrencia y objetividad, previstos en el artículo 52 de la Ley
Territorial 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública
Canaria.

2. El Gobierno, mediante Acuerdo, podrá otOrgar subvencio-
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Des nominadas· e institucionalizadas por razones de reconocido
interés público, debidamente jus~ficaqas. .

El Acuerdo de concesió~ conSIgnara expresamente la cuantla de
dicha subvención y el destIno de los fondos.

3. En el Anexo de Subvenciones se incluyen todas las que con
cargo al capitulo IV de los Esta~os de Gastos se definen ~?mo
líneas de actuación concretas y vmculantes, ya sean en gestIon o
financiadas por la Comunida4 Autónoma, siendo r:neramente
indicativo el concept~ econónuco en, el. que se cons¡gnan, con
excepción de las defimdas como nOmlI1atIvas.

DISPOSICIONES ADIOONALES

Primera.-La Consejería de Hacienda podrá determinar los
créditos del ejercicio corrien~ a I?S que exce~na1mentehayan de
imputarse el pago de las obhgaaonel recoDoadas o generadas en
ejercicios anteriores.

Segunda.-Se autoriza a la Con~a de Hacienda a efectuar, en
los distintos capítulos de las SeccIOnes del Presupu~to de Gasto~

las adaptaciones técnicas precisas, como consecuenC1~de reor¡a~l1

zaciones administrativas, y autorizar. las tran~as de crédtto
com:$pOndientes, sin que en ningún caso implique aumento del
gasto público.

De tales actuaciones se dará cuenta trimestralmente a la
Comisión de Presupuestos y Hacienda del Parlamento de Canarias.

Tercera-Durante el ejercicio económico de 1988, y basta la
entrada en vi~or de la Ley de Tasas de esta Cornumdad Autonoma,
el tipo imposrtivo de las tasas y demás exacaones parafiseales de
cuantía fija derivadas de traspasos de eompetenaas y funCiones,
serán las q,.. =ulten de apbca< a.1as vigentes e!, 1981 el
coeficiente 1,05, excepto las com:spondientes a EdUCllClón que se
ajustarán a! contenido del anexo III de esta Ley.

Cuarta.-Se autoriza a! Consejero de Hacienda para que pueda
disponer la no liquidaciÓD o. en. su. ca~. la anu18.ci6n y baja en
contabilidad de todas aquellas bqWdaClOnes de las que =ulten
deudas inferiores a la cuantía que.se estime y fije como insuficiente
para la cobertura del coste que su exacción y recaudación representeIL

Quinta.-Con efecto. del dia 1 de enero de 1988, los. llpos
impositivos del artlculo 9 de la Ley 5/1985, de 28 de Jubo, del
Impuesto Especial de la Comunidad Autónoma de Canarias. sobre
combustibles derivados del petróleo aplicables a las diferentes
tarifas serán los siguientes:

Tarifa primera: Gasolinas incluidas en la partida 21.10 del
Arancel de Aduanas, 21.000 pesetas/metro cúbiC'!o

Tarifa segunda; Gasoil incluido en la partida 21.1Q-C del
Arancel de Aduanas, 11.000 ~tas/metTO cúbico.

Tarifa tercera: Fueloil ¡ncluido en la partida 21.1Q-C del Arancel
de Aduanas, 15 pesetasrrm. ..

Tarifa cuarta: Butanos y propanos InclUIdos en las parti
das 21.11·A Y B del Arancel de Aduanas, 15 pesetas/Tm.

Sexta.-l. Los Centros docentes pUblicas no universitarios en
el ámbito territorial de Canarias dispondrán de autonomía en su
&estión económica en los términos que se establecen en esta
disposición. . .

2. Para las atenciones de los gastos de aetlVldades docentes
con car¡o a los creditos consignados en el subconceplo 229.01 de
los programas de la Sección 18 Educación, Cultura y Deporte., los
fondos librados a justificar podrén tener el caJácter de anl1Clpo de
caja fija.

Los perceptores de estos rond,?s.quedan obligados a justific!U' la
aplicación de las cantidades percIbidas semestralmente y al, ret~t~
gro de las no invenidas como miximo dentro del eJerclC10
presupuestario.

3. Los ingresos qlle lo. Cent!'" docentes pudieran obtener
derivados de la prestaaón de se["VlClOS no gravados por tasas, 8Sl
como de los producidos por legados, donaciones y ventas de bienes,
podrán ser aplicados a sus gastos. de funcionamiento. ~olT?pon·
díendo al Consejo Escolar del respeeuvo Centro la aplicaCión de
tales ingresos, quedando obligados a 1U justificación a! fina! del
ejercicio presupuestario en los térnnnos que se estabtezcan por el
Gobierno de Canarias.

4. Se autoriza a la Consejeria de Hacienda a dictar .Ias
disposiciones que sean procedentes para el desarrollo y eJecuClón
de lo establecido en los apartados anteriores. .. .

$éptima.-E1 artículo 31 de la Ley 1/1984, de 11 de diClembre,
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Cananas,
quedará redactado del siguiente modo:

Uno. La autorización o realización de los gaslO1 de cará~ter
plurianual se 1Ubordinan\ a! crédito que para cada ejerClClO
autoricen los re1pCClivos Presupuestos Generales de la Comumdad
Autónoma de Canarias.

Dos. Podrán adquirirse compromisos de gastos que hayan de
extenderse a ejercicios posteriores a aquel en que se ~utoncen,
siempre que su ejecución se inicie en el propio ejercicJo y que,

además, se encuentre en alguno de los casos que a continuación ii:
enumeran:

a) Inversiones y transfermcias de capital.
b) Contratos de sumi~i~tro, de asis~ncia técnica y científica

de arrendamiento de serviCiOS o de eqUipos que no pu~dan ser
estipulados o resulten antieco,nómic~s por plazo de.~n ano.

c) Arrendamientos de bienes Inmuebles a utIlizar por los
Organismos de la Comunidad Autóno~a. ....

d) Cargas financieras de las operactones de credno pubhco de
la Comunidad Autónoma.

Tres. El número de ejercicios a que puedan aplicarse los gas~
referidos en los apartados al y b) del párrafo dos no será supenor
a cuatro. Asimismo el gasto que en tales casos se Impute a cada uno
de los ejercicios futuros ,autoriza~~ no podrá e~ceder de la
cantidad que resulte de aphcar al ~dIto ~o~pondiente, d~l año
en que la operación se comJ:!romet1ó, los SIguIentes port'entaJes; en
el ejercicio inmediato siguIente, el 10 por 100; en el segundo
ejercicio, el 60 por 100, Y en los ten:ero y cuarto, el 50 por 100.

Cuatro. Con independencia de 10 estableado en los apartados
anteriores, para los proyectos de inversión que taxatlvamen~~ se
especifiquen en las Leyes de Presupuestos, podrán adqwnrse
compromisos de gastos que hayan de exten~erse a eJeroCJOS
fu~uros, hasta el ~mporte y número de anualidades que en las
mismas se detemunen. .

A estos efectos, cuando en los créditos presupuestanos !e
encuentran incluidos proyectos de las características señaladas
anteriormente, los porcentajes !1 que se ~fiere el apartado 3 4e este
artículo se aplicarán sobre dicbo crédito, una vez deduClda la
anualidad correspondiente a dichos proyectos. . . .

Cinco. El Gobierno, a propuesta de la Consejena de HaCienda,
podrá modificar los po!'CeDtajes ~ña!ados en el párrafo tres de este
mículo, así como ampliar el numero de anuahdades ~n los casos
especialmente j·ustificadOS, a petición. de la correspondiente Co~~
jería yp~os 05 informes que se estlmen oportunos y, preceptlva
mente el de la Dirección General de Presupuestos.

Sei~. Los compromisos a que se refiere~ los párrafos dos y
cuatro del presente artículo deberán ser objeto de adecuada e
independiente contabilización.

Octava.-A partir de la efectividad de los traspa:;os de ~mpeten.
cia y servicios, y autorizada la oportun.a. transferenCia por la
Consejería de Hacienda, con cargo a los credItas del concepto 440
del programa 191, de la sección 20, trimestralmente ~~ efectuarán
a cada Cab~l~o Insular. entregas a cuenta de la valoraclOD del coste
de 105 servICiOS que se transfieran. . . .

Novena.-Tendrán la condición de ampliables los creditos que
se relacionan en el anexo I de esta Ley con sujeción a lo expresado
en el mismo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Durante el ejercicio presupuestario de 1988, y. hasta
tanto se ponga en funcionamiento con carác~~r ge~er~ el sIster;ta
retributivo previsto en la Ley de la FuncIon PúblIca Canar;¡a,
continuará aplicándose e:l !D-ismo régime~ ~trib~tivo d~ I?s funCiO
narios públicos al servICIO de la AdmimstracIón Púbhca ~e la
Comumdad Autónoma, vigente en 1987, para aque~los .funCIona
rios para los que el Gobierno no haya aprobado la aplicaCIón de ese
nuevo régimen retributivo.

Segunda-Se autoriza a! Gobierno para que a propuesta.del
Consejero de Hacienda incorpore a los presupuestos los crédItos
procedentes de las asignaciones que, por la participación española
en los Fondos Europeos., se transfieran a la ComuDl<fa:~ Autónoma.

De esta transferencia se dará cuenta a la Comi~I0I?- de Presu·
puestos y Hacienda del Parlamento dentro del mes SigUIente de ser
autorizada.

Tercera.-Se aUloriza al Gobierno para que, a prol?uesla del
Consejero de Hacienda. efectúe las modificaciones preClsas de las
estructuras presupuestarias de ingres~s y. ~stos, que resulten
afectadas por la entrada en vi¡or d~ disposICIones que afeeteD; al
régimen económico y fiscal de canartas, una vez se haya prodUCIdo
1U promulgación.

De estas modificaciones se dará cuenta a! Parlamento de
Canarias.

Cuarta.-Se autoriza a la Consejería de Hacienda a efectuar las
transferencias que resulten rrocedentes desde los conceptos 170.01,
110.02, 110.03 Y 110.04 de pro¡¡rama 181, de la sección 19, a los
que correspondan para la ejecuCión de las a~ones que amparan los
créditos en ellos consignados, si». que en ~lngún caso pu~dan tener
aplicación difurente a los conceptos pertmentes del capitulo 1 de
las respectivas secciones y sin perjuicio de lo dispuesto en los
artículos l 5 Y 11 de esta Ley. .

Quinta.-Darante el ejercicio de 1988 queda suspendida la
aplicación de lo dispuesto en la letra k del apartado 2 del
amculo 6 de la Ley 2/1981, de 30 de marzo, de la Función Pública
Canaria.
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ANEXO 111

Tasas de cuantía fija de la Consejera de Educación

1. ENSEÑANZAS NO UNIVERSITARIAS

ANEXO 11

Transferencias a Cabildos Insulares, 1.200 millones de peselas.
F.C. Interinsular, 1.000 millones de pesetas.
Programa urgente de empleo, 2.000 millones de pesetas.
Autopista QC-l (Gran Canana), 750 millones de pesetas.
Circunvalación Puerto del Carmen (Lanzarote-Tías). 50 millo

nes de pesetas.

ESTADO DE GASTOS

Sección Servicio Pro&nm. COTK%Pto DefinicIón

10 06 085 226.05 Remuneraciones Agentes
Mediadores Indepen·
dientes.

10 06 083 460.00 A Empresas privadas por
devolución de arbitrios
por ~naciones.

10 06 089 0440.00 A Cab· 01 Insulares por
arbitrios.

Cuantia

DefiniC'ión

Arbitrio entrada tarifa
general.

Arbitrio sobre el lujo.
Arbitrio entrada tarifa

especial.

230.00

230.01
230.02

Concepto

ESTADO DE INGRESOS

23

23
23

Artículo

Denominación

2

2
2

Capitulo

a) La indemnización por residencia que devengue el personal
en los supuestos en que se haya reconocido este derecho conforme
a la legi~lación vigente.

b) Los que se destinan al pago de intereses, a la amortización
del princi:pal y a los gastos derivados de las operaciones de
l:'ndeudamlento.

e) En la sección lO, programa 0.85, $lIbconceptos 339.09,
92009 y 922.09 destinados al pago de las obli¡aciones derivadas de
quebrantos y operaciones de créditos avalados por la Comunidad
Autónoma.

d) Los de asistencia médico-farmacéutica derivada de los
funcionarios adscritos en virtud del Real Decreto 1942/1979, Jos
transferidos por el Real Decreto-ley 2/1981, de 16 de enero, y la
dlspo!!lición transitoria séptima del Estatuto de Autonom i -,. Que se
incluye en el concepto 162.09 de los programas de ms dIferentes
secciones de los Presupuestos.

e) Las relativas a las obligaciones de personal en función del
reconocimiento de obligaciones específicas del ejercicio respectivo,
según Ley.

O Los créditos 8 cono plazo 8 familias e Instituciones sin fin
de lucro, en concepto de anticipos reintegrables I funcionarios.

2. Tendrán asimismo la condición de ampliables, hasta una
suma igual a las obligaciones que sea preceptivo reconocer, las
dotaciones de personal en la medida que sean cubJenas de
conformidad con la legislación aplicable en virtud de transferencias
de funcionarios del Estado a la Comunidad.

3. Los créditos destinados a financiar las competencias y
funciones que se traspasen a los Cabildos Insulares en su virtud del
artículo 22.3 del Estatuto que se incluye en el programa 191 de la
sección 20 de los Presupuestos, hasta una suma igual al montante
reconocido en dicho traspaso.

4. Los créditos del Estado de Gastos ~r ingresos derivados de
la aplicación de la Ley 30/1972, de 22 de Julio, y del Real Decreto
ley 2/1981, de 16 de enero, hasta una suma igual a la efectiva
recaudación, así como los destinados al pago de la participllción de
agentes mediadores de recaudación de tributos consignados en las
partidas que se especifiquen:

DISPOSICIONES fINALES

Primera.-l. Se establece en la sección 14, servicio 03, pro
grama 133, un pro~ma de promoción de empleo, con una
dotación de 2.000 mIllones de peretas con cargo a las operaciones
de endeudamiento autorizadas por esta Uy.

Dicho pr~ma tendrá como. finalidad la geoeración de empleo
en el ámbito oc la Comunidad Autónoma mediante la inversión en
obras y servicios de interés general. .

Se faculta al Gobierno para determinar los requisitos., plazos y
condiciones adicionales para la concesión de las subvenciones para
la tjecución dt este programa que, con carácter general, tenderán
a adaptarse a la previsiones del Reglamento CEE número
2950/1983, del Con..jo, y su llOrma1iva de desarrollo a nivel
nacional.

2. De es'La5 actuaciones el Gobierno dará cu.enta a la Comisión
de Presupuestos y Hacienda del Parlamento, dentro del mes
siguiente al acuerdo.

Segunda.-1. Se establece un programa de fondo de compensa
ción interinsular para la actuación en áreas infradotadas, con una
dotación de 1.000 millones de pe..tas con cargo a las operaciones
de endeudamiento, que se destinará a la flnanciación de proyectos
ele inversión en zonas ~ polígonos urbanos de promoción pública
con marcadas deficiencll.s en infraestn.lCtura básica y equipamien·
tos colectivos. así como en la adquisición de suelo urbano para la
construcción de vivienda de promoción pública, así como en áreas
infradotadas de cada isla.

2. Los créditos contenidos en el programa de fondo de
compensación interinsular se ejecutarán conforme a lo siguiente:

a) El programa se desarrollará en proyectos de oIn aprobados
por el Gobierno, previo infurme razonado del Comité de inversio
nes PUblicas.

b) Para la confección del listado de proyec1Os a que se refIere
el apartado anterior, el Gobierno oonsultará a los Cabildos Insula
res y Aymltamientos.

e) El Gobierno asignará a las eoosejerías la ejecución de los
proyectos de obras que resulten de la aplicación del programa a Que
se refieren los apartados anteriores, de lo que se informará a las
InsUtuciones afectadas.

d) El Gobierno dará cuenta B la Comisión de Presupuestos y
Hacienda deJ Parlamento de Canarias de los proyectos aprobados
y de la asignación B las Consejerías correspondientes, dentro del
mes siguiente B su aprobación.

Tercera.-Sin perjuicio de las dotaciones que procedan para la
financiación de eompetencias y funciones que se traspasen a los
Cabildos Insulares en virtud del artículo 22.3 del Estatuto de
Autonomia, se eonsignan en el concepto 747 del programa 191, de
la sección 20 de los Presupuestos, un crédito, por impone de 1.200
millones de pesetas, para la realización de obras de inversión.

El Gobierno de Canarias, oídos los Cabildos Insulares, determi
nará la distribución y finalidad del referido crédito, dando cuenta
de la misma a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, dentro del
mes siguiente a su aprobación.

Cuana.-Se autoriza al Gobierno para Que dicte ias disposiciones
necesarias para el desarrollo de la presente Ley.

Quinta.-La presente Ley entrará en vigor d día siguiente de su
pubhcación en el «.Boletín Oficial de Canarias».

Por tanto oroeno a todos los ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley cooperen en su cumplimiento y que los
Tnounales y Autondades a Jos que corresponda la cumplan y la
hagan cumplir.

En Santa Cruz de Tenerife, a 29 de diciembre de 1987.

ANEXO 1

(PuMcario 1m el "Bo/cr(n Oficial de la Comunidad Autónoma de Carla,iQS~, l1úmero /66
de JI tk dicímlbrt de /987)

FERNANDO FERNANDEZ MARTlN
Presidente del Gobierno.

Sexta.-Durante el año 1988 podrá asignarse a los funcionarios
al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias. por cualquiera de los sistemas de provisión legalmente
previstos (articulo 78 de la Ley 2/1987), puestos de trabajo de
cualquier nivel, dentro del grupo a que pertenezcan, siempre que
reúnan los reqaisitos que exijan y no 10 solicite otro funcionario
con grado consolidado o en proceso de consolidación suficiente.

L Tendrán la consideración de ampliables hasta una suma
igual a las obligaciones que sea preciso reconocer, previo cumph·
miento de las normas legales est.ablecidas, los créditos que a
continuación se expresan:

3.11
3.13.1
3.13.2
3.14.1

Apertura expediente
Matrícula BUP
Asignaturas sueltas, clu
Matrícula de COU

o
O
O

4.235
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Denominación:

Compulsa de documentos .

Fonnalización de expedientes de oposiciones:
- Título de Doctor ..
- Título de Licenciado .
- Resto .

11. ENSEÑANZAS UNIVER.SITARIAS

l. Estudio de Facultades y Escuelas Técnicas Superiores en
cualquiera de sus ciclos (incluidos los cursos de adaptación para el
acceso de titulados en Escuelas Universitarias a Facultades y
Escuelas Técnicas Superiores), estudios en Colegios Universitarios
y Escuelas Universitarias.

1.1 Facultades de Medicina, Fannacia, Veterinaria, Ciencias
(incluidas las constituidas conforme al Decreto 1975/1973, de 26 de
julio), Infonnática. Bellas Artes. Escuelas Técnicas Superiores y
Escuelas Universitarias Experimentales:

_tal

eenuo
de IlachilletalO

3.14.2
3.21
3.31
3.32
3.33
3.34
3.35

3.36
3.43.2

4.12.2
4.22.2

4.31.1

4.32
4.33
4.34

4.63

6.13.1.1

6.13.2.1

6.13.3.1

6.23.1

2.24.1
2.24.2

2.41.1
2.42.1
2.43.2
2.43.1
2.44.1
2.44.2
2.45.1

Denomm.ci6D

Asignaturas sueltas, clu COU .
Derechos examen alumnos libres .
~raslado matricula .,' .
x~lC1ón cernficaetones .

Di j¡encias en libro escolar .
Compulsa de documentos ..
Expedición libro calificación esco-

lar COU ..
Expedición taJjeta escolar .
Material (al mes) .

Centros de Formación Profesional

Inscripción de matrícula .
Examen .de reválida .para el grado de

maestria - .
Expedición de certificado o de cualquier

otro documento .
Compulsa de documentos .
Taijeta escolar, expedición .
Traslado de matrícula o expediente acadé-

mico .
Material al mes .

Centros Oficiales de Enseñanzas
Artísticas

Derechos académicos r de examen con
utilización de matenal .

Derecbos académicos y de examen con
utilización de material. Por asignatura .

Cursos monográficos intensivos. Por cada
mes de duración del curso .

Derechos de prácticas por asignaturas ..
Examen de reválida ..

Escuelas Oficiales de Idiomas

Derecbos de examen de ingreso .
Derecbos de prácticas para el examen de

obtención del certificado de aptitud ..
<JertifiCl(iones .
Derechos de fonnación de expediente ..
Diligencia en libro escolar .
Expedición libro calificación escolar .
Expedición taJjeta escolar .
Renovación tarjeta escolar .
Traslado de matricula ..

TASAS ADMINISTRATIVAS

Cuantla

Pesew

725
O

600
400

O
O

O
O
O

O

O

400
O
O

600
O

O

O

O
O
O

1.200

3.400
200
300

O
O
O
O

300

Cuantía

Pesetas

O

O
O
O

Certificaciones .
Certificaciones hojas de servicio , .
TaJjeta de identidad ..

a) Curso completo .
b) Asignatura anual correspondiente a un curso menos

de siete asignaturas anuales .
e) Asignatura anual correspondiente a un curso de

meDoS de siete asignaturas anuales, en tercera o
sucesivas matriculas , .

d) Asignatura anual correspondiente a un curso de
siete o más asignaturas anuales .

e) Asignatura anual correspondiente a un curso de
siete o más asignaturas anuales, en tercera o sucesi-
vas matriculas .

1) Programa de doctorado, por cada crédito ..

1.2 Los demás Centros Univenitarios:
a) Curso completo .
b) Asignatura anual correspondiente a un curso menos

de siete asignaturas anuales .
e) Asignatura anual correspondiente a un curso de

menos de siete asignaturas anuales, en tercera o
sucesivas matriculas .

d) Asignatura anual correspondiente a un curso de
siete o más asignaturas anuales ..

e) Asignatura anual correspondiente a un curso de
siete o más asignaturas anuales, en tercera o sucesi-
vas matriculas .

1) Programa de doctorado, por cada crédito .

2. Certificado de aptitud pedagógica (incluye
todos los cursos) .

3. Estudios en Escuelas de Especialidades:

a) Máximo por curso completo anual .
b) Máximo por asignatura anual .

4. Pruebas de aptitud para acoeso a la Universi·
dad .

5. Exámenes de grado en los diferentes estudios
por Memorias finales, y por proyectos de fin de
carrera .

6. Evaluación académica' y profesional para
obtención del título de Diplomado en Fisiotera-
pia en la UNED .. .

7. Trabajos exigidos para obtención del titulo de
Diplomado en Fisioterapia en la UNED

8. Examen para tesis doctoral .
9. Tasas de Secretaría:
9.1 Certificaciones académicas, expedición de

libros de escolaridad, traslados de matricula y
expedientes académicos .

9.2 Compulsa de documentos . .
9.3 Expedición de taJjetas de identidad .

Cuantia

Pesew

O
O
O

52.500

13.650

16.380

9.030

10.835
3.675

37.065

9.450

11.340

6.300

7.560
2.625

12.285

128.100
33.300

4.200

7.720

7.720

12.860
7.720

1.470
580
320



BOE núm. 58 Martes 8 mano 1988 7269

PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANARIAS PARA 1988

PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS

PIIl!SUPUESTO (;f"'!:IUL. ot INGRESOS

e o o 1 G o o , lO o .. I ."CION

CAPITUL.OS ••RTICUL.OS. COHCfPTOS v sueCONCEPTOS
I--------.:::.:.:.:.::=:.:...::::.:~:::::.:.:..:::::;::.:..:.:::...:...:::::=:::.:.::.... Io o f A e I o JI 1 I

3.1.' OTROS SERVICJOS
3.1.'.09 onos

•

t.31o.oOl.OOO 100.00
1.220.000.000 5••55

,. '00.000.000 100.00
1.'00.000.000 .S.AS
1.·20.000.000 100.00
1.UO.OOO.DOO ,.SS

'.100.000.000 n.t ..
'.200.000.000 .7.76
1.700.000.000 100.00
•. 700.000.000 21.51

1'.000.000.100 100.00
15.000.000.000 100.00
15.000.000.000 63,11

1.000 0.00
1.000 0.00
, .000 0,00

1.7SO.000.000 '00.00
,.750.00l.000 ,o0.00
'.nO.003.000 J."6

:13._50.001.000 •••••

1.000.000 tOO.OO
1.000.000 100.00
1.000.000 0.01

'.000.000 I.n
50.000.000 61.73
30.000.000 37.0.
61.0~.OOO ti."

1.000.000 100.00
1.000.000 Ion

U.OOO.ltOO 0,71

:I.OSO.OOO.OOO '''.12
3.950.000,000 .6. A7

500.000.000 5.11
t 000.000.000 2J.S:!
I .500.000.000 13."

'00.000.000 5S.A9
'00.000.000 6.17
172.000.000 T.Sl
200.000.000 12.3J
'10.000.000 6.7a
.0.000.000 2.'"

150.000.000 1.2S
1.612.000.000 U.Ol

10.122.000.000 11.32

30.000.000 100.00
30.000.000 A2.16

20.000.000 100.00
20.000.000 21.51

20.000 000 100.00
20.000 000 21.57
70.000 000 0.67

'0.000.000 100.00
10.000.000 39.68

15.000.000 tOO.oo
J5.000.000 59.52

1.000.000 100,00
I.OOO.OCO 0.79

12&.000.000 1.21
lO .01.000.000 '.39

56.717.190.200 9S.0'
2.9·1.21'.A23 '. ,

!5i.65i ..'11.621 ".2TOTAl. CONCEPTO •. 0.0

lOTAL CONCI!PTO 3.'.1

TOTAL COHCEPTO 3.t.0

'OTA~ CONCEPTO 3.9.'
TOTA~ ARTICULO 3.'
TOTAL CAPI TUl.O 3

TOTA~ CONCEPTO 3.8.2
TOTAL ARTICULO 3.1

TOTAL CONCEPTO 3.'.0

TOTAL CONCEPTO 3.2.1
TOTAL aAT1CULO 3.2

TOTAL CONCEPTO 3.1 .•
TOTAL ARTICULO 3.'

TOTAL CONCEPTO a.l.o

TOTAL CONCEPTO 3.0 •
TOTAL ARTICULO 3.0

TOTAL CONCEPTO 2 3 o
TOTAL AR11CULO 2.)
TOTAL CAftlTuLO 2

TOT_L CONCEPTO 2.2 o
TaTA\. "RTlCu~O 2.2

TOTAL CONCEPTO 2.0.0
TOTAL ARTICULO 1.0

TOTAL CONCEPTO 1.1.0

TOTAL CONCEPTO 1.1.1
TOTAL AATICU~O 1.1
TOTM. ~lTuU) 1

tACTOS Ju_tOtcoS OOCUWfNT
• ACTOS JURtOICOS OOCUM~Hf

TaANSFfREN(IAS CORRIENTES
DEL [ST"'oo
PIoAT1CIP"'CI0", EN LOS TRIBUTO. NO CEDIDOS
POI:CE .. T"'..IE OE P&nTlC. E'" LOS TAreUTOS NO CEOIOOS CE~ ESTADO
LIOUIOACIO,," PORCENTAJE P"'ATICIPACION 1.!87

OTROS INCRlSOS
"ECARC.OS
loaRE APREMIO. PRORAOC_ ., DENORA

lit!: INTEGRaS
_EINTEGROS DE ~EACICIOS ce_llAGO S
_EtNTEGAOS DE l~EIIC.CIOS CERIIAOOS

OTilAS TASAS "ISC...IS
CONSLJEAIA DE oeAAS ~ICAS
C~S(~tRIA DE ACllleu~TUQA. c.NaQtRIA ., ~fSCA

CONSfJ~RIA ~ ,_..~~. SANIDAD., SEGURIDAD SOCIA~

CON~EJERIA DE INOUSTAI~ ., ENEACIA
CONSEJERIA DE TU_ISMO y TIIANS.OATfS
CONSEJEAIA DE CULTURA y DEPORTES
CONSEJIRIA DE EOUCAC10N

TAS_ 'UCALES
TAUS DE JuEGO
APUESTAS ., COM81M&CJ~S AL~.TG«IAS

8 ''''GaS
CASINOS
MAQuINAS II~CAEA~IVAS

PRI!STAC1~ OE SERVICIOS
DI! LA AONIMISTAACION PINANCI!RA
AO~INI5TAACION ., C08RANtA
CO~ISION POR AVALfS. SE CURO S ., OPERACIONES 'IN_NCIERAS
OTROS

TASAS" OTRClS INeRESOS
VENTA GE llENES CORRIENTES
VENTA DE OTAOS .11!I'lt!:S
YE~TA DE OTROS alENES

I.P'VfSTOS ."0111[(1'05

~g::: ::::~!:~~g::~ ::~~:~:::~::
108AE TR~~SNISIQ~€1 P~TRIMONt~L(1

SO'RE ~C10S ~URIOICOS DOCUMENT_OOS

SOBRE lhl'ICO ()tlIRIOA
SOBAE TA~~ICO l~TERIOR

~ABIT.tO Dl ENTA_OA-T_RI"~ GENERAL
AA~ITRIO SOBAE eL LU~O

ARBITRtO DE ENTRAO~-TARI"A ESPECIAL
COSTE tEST ION EN LA RE(AUDACION OC ARalTRIOS INSULARES

SoeRE CONSUMOS.
IMPUESTOS [SPfCIA~IS

IMPUESTOS S08Re eL CONeUSllILe DCRlv~oo DCL PCTROLEO

o 1 M o M 1 M .. e 10"

IMPUESTOS OIAfeTOs
lMPUfSTOS SOBAl! CAPITAL.
I~PUfSTO GENERAL. soaAE SUCfSI~fS

IWPufSTO GENERAL. soaAE SUCESIONES

IMPuESTO l!Jl:l'AAOltOI"AJtlD SO."'E IL ....TRl..0N.0 DI! LAS "fASO"''''
IM~ESTO ,xrR.o-eIH... 'O SDllIIE 1L. ."TRI"'O"IO DI! LAS PERSO,..A'

•
• OA 0.0
.. 0.0.00
".0 0.01

, ,
) 9.0
3 9.0 00

3.9.' -.A.TAS
3.g.1.00 ~T.. S

3.!!' INGRESOS OIVfASOS
3.g.'.09 OTAOS IMG*ES05 OlYeR50S

3.'.2 VENTA DE IMPRESOS. LleROS ., ~uaL.CACtONES
3.1.2.00 YE"TA OE IMPRESOS, L••IIOS ., PU8LICACIONES

"3 1.0
38.0 00

1.8.1 DE PRESUPUESTO CORIIIENTE
'.I.I.ClO O! PRESUPUESTO CDAaIlENT(

U
3.l0
3 l.O.OI
3 l.O.Ol
3.l.0.03
'.LO.OA

1.2 .•
3 .l.1. 11
3.2.1.'3
.Jo. l. l. lA
3.2.1.15
3.2. '.16
3.1.1.17
3.2.1.11

,. ,
3.1.0
3.1.0.00
3. I .0.01
3.1.0.09

t.,
2.3.0
1.3 o 00
:r.3 o 01
2.3.0.01
2.3.0.03

,
, .0
3.0.'
3.0.'.09

... 1'.
CO"C.
suee.
suae.
suec.
SuIlC.

co..,.
suac.

COl<C.
'$UIIC.
!\IaC.
~ue(.

Suac.
suac.
svee.
suac.

.... 1'.

eOHe.
s"'.c.
¡VIlC.
suae.
Sueco

CU'.
AlU.
CONC.
suDe.

lA. r .
co~.

Su8C.

CONC.
SUD( .

COI~.

SUItC.

(Oto( •
sueco

caNC.
~8C.

"'.CO"C.
SuOC.

CAP.
un.
co .. e.
~UU( .
SU8C,

".1' .
co..e.
Svec.
Sus e .
SVIlC.

e o o 1 • o

",.. I
ARr. l.'
CONC. 1.1.0
$¡,jet. 1.1.0 00

CONC. 1. 1 • I
sueco 1.1.1.00

CAP. t
un. '-O
COtoe. , .0 O
S;"U(. 2.0.0 00
suDe. 2.0.0 O,

AI'T. ,.,
CONC. ... .0
SUllt • ... .0.00
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C"_nULOS. ARTICULOS, (ONeIPTOS y SUICOHC(prOS
e o o I • o o o T .. e 10M I S •o I H o 11 I H A e I o "

CO"C. • o • SUOvF.ff(lONES ESTATALES ~ESTIOHAOAS ~OA " C.A.C.
~lJOr. • •.0 . •.., CON~EJEqlA Ot; "GA I CU.. TuA•• ~.N"QUtl" • PEse... :l1.'OO.OCO O••,
Slloe. • O. 1.1. CO""SEJEAU Cl! 'A ..... ,JO. $AfolIO"'O y SU.VA 10,1,0 SOCUL ..100.000.000 59.32
suee. •.0. 1. l' (ONSEJER¡A DE 10U("'C1O" 3.1 .... 640.000 .0,19

T07...... CO"C(pTO •. 0,' '.tU.'olI0.0CO Il,n

TOTAL ARTICULO '.0 11.511'.011.6:13 100.00
TOTAl. C"'~l rULO • 17 .sa~LOI1.623 ''',SI,,, ... o INGRESOS PAr.IMONTALlS"., . o o DI TI'TU"O~ "' ....OAES

co..e. o " o DI TITI.Il.OS "''''-CAES
sueco O o O 00 01 TITu..OS V"LOAES 75.000.000 100.Oa

TorAL. CONCEPTO 5.0.0 75.000.000 tOO.OO
TOT..... ARTICULO S.O n.ooo.OOO 7,'·...,. ... INTERESeS DI DEPOSITOS

CJ"C. S.2.0 INTEAESES DI OEPOSI TOS
Sueco '.2.0.00 INT[RESfS DI OEPOSITOS 100.000.000 100.00

TOTAL CONcePTO 5.2.0 700.000. Deo 100.00
TOTAL AAT lCULQ 5.2 700.000.000 n. l !

U". s., DIVIDENDOS y paRTICIPACIONES !N (lENHICIO
(O""C. '.~.D DIVIOeNOOS DI (MPRESaS Pue~JCAS y PIoAI'ICIP,O"'S
SUeco '.3.0.00 DIVIOENOOS DE E..PRESAS pueLJCAS y PIoATiCIP",OloS 30.000.000 tI.77
sueco 5.3.0.01 OTAOS 1.000.000 3.%3

TOTA... CONCtPTO 5.3.0 )1.000.000 100,00
TOT"'L ... AT1CULO S.3 31.000.000 3,24

J,IlIT. S., IItNTA lHMUtDLtS
CONC. 5.4.0 RtNh De I Ha.tJUlLI!$
SUIC. 5.4.0.00 ALQUILERes ae VIIIIINOAS y LOC"'L!S CO"EACI"'LES 10.000.000 tOO.OO

TOT"'L CONCfPTO '.4.0 u.oao.ooo 100.00
TOTAL ...RTICULO s .• 10.000.000 ',H

""11'. S.5 Pll:OOuCTOS Of CONCESIONES Y APAOIII!CH..... IENTOS UP(CULU
eONc. 1.5.0 PAOOuCTOS Of CONCESIONES AOMI"I STAIo TlvAS
SUDC. S.5.0.00 "AOQUCTOS Of CONCUIOHES "'010111'11 STAAnV"'S '00.000.000 100,00

TOT"'L COHCEPTO 5.5.0 100.000.000 100,00
TOTIoL AAT lCULO S.S 100,000.000 10,45

... A' . s., aTAOS IHColl:UOS "ATA flolONULES
eo..c. 5.1.0 OTAOS INGRESOS ..-.TAllllONiALES
Sv8C. 5.1.0 00 OTAOS INCAnos ..... TAI ..ONiALES 1,000.000 100.00

TOTaL CONCEPTO S .• ., I.ooa.ooo 100.00
TOTIoL .RTlCU~O S., 1.000.000 0.10
TOllo" CAPITULO S n1.000.000 0.71

TOTaL OPfJlloCtONfS eORAlf,.TtS lO· .•• 0.0' .... i23 '4.53

e ...... • fNAJl!:HACtOH Dl!: INVERSIONES JlfALIS
AAT. '.0 OE TEARfNOS
CO"C.

• O
O VfNfa ot SOLIo"ES

$Uec. ,.0 O 00 VENT ... DE SOLARES 1.000.000 101).00
TOT"'l. COttefPTO 0.0 o '.000.000 100.00
TOTIo" AATleUl.O '.0 1.000.000 0.33

;un. ••• O' '" Ofl''''S U,vERSIONES AI!AL'fS
(O"C. ••• .. Of '" OF. ..... S lIo1Vf.ASIONES Al!!"'LE S
~U8C . O•• .. 00 O' L" Of.lolloS !NV[.ASIO,..e:S RE"'LfoS 300.000.000 100.00

TOT"'l. CONCEPTO 6.1.1 300.000.000 100.00
TOTAl. ARTICULO .. \ 300.000.000 19.&1
TaTA .. c",PlTUl.O • 301.000.000 0.2.

ca ... , T""'HSFEAl!!NCJAS DE C"'P(TAL
_"t. 7.0 OEL EST"'OO
eo..e. , .0 O DEL '.C.1.
SIIOC. 7.' 0.01 , .C." ,.':¡o 198. 1.'45.400.000 11 ••9
suee. , .0 0.02 OauSo püi~icAS n •. 861.000 . l. ti

TOT..... CONCfPTO 7.0.0 1.$11.261.000 91.12
CONC. f.O . • SUl!lvENCIO"'ES ESTATA .. ES GESTIONaO"'S POA l. ... C.A.C.
Sv8C. 7.0. 1. 13 CONSl!:JEA1'" Ot "'~ICULl'uA"'. ''''NAOtAJA , PfSCA IU.fU.OOO 100,00

TOTAL CONCEPTO 7.0.1 123.161.000 1.28
TOT"'L "'ATICULO 7.0 1.'.1.03•. 000 75.57

A.T. ,.. Dl!: t:XTElIlIOlll
CONC. 7.1.0 Dl!: lXTEAIOA
1U8C. 7.8.0.00 'OHOO SOCIAL EUROPEO (" .S.l) 493.46'.000 ,S,n
luOC. 7.'.0.01 r.E.O.l.. 1.623.620.000 l • . 17

TOTAL CONCEPTO T.I.O 3. I 11.0".000 100.00
TOTIoL ARTICULO ,.. 3.117.0".000 %.,.3
TOTAL C"'PITULO , n.n8.IZl.000 10.21

TOT"'L OPElIl"'CIONES CAPITaL 1).059.121.000 10,53

C""p. O ACTIvOS 'I~HCff.ROS
..... T. •.2 AUNTECoAOS DE PAESTalllDS COMCfOIOOS • COATO PLaZO
eo..(. •• 2 .0 AI!I,.TfC"OS DE PA(STA~OS CONCEOlOOS • COATO Pl."I.O
suec . .~ .2 .0 .00 Dl ''''lIIIL(aS '.000.000 100.00

TOT"'" CONCfPTO 1.2.0 1.000.000 41,31
ce ..e. ..2.2 AUN'ECoAO:;' DE PA!ST.....OS CONCEOIOOS A LARCO PL"'ZO
SilBe. '.2.2 00 OE; ''''WI .. IAS 10.000.000 '00.00

TOt...1. CONCEPTO '.2.2 10.000.000 12.13
TOtAL AATlCULQ ,.2 " .000.000 1,70

aAT. .. , AEMIoIolENtt:.S Of T(SOA(RIA
(:)I~. l. ,. I lIlElolaNENTES DI TESOAEAIA
1OU8C. '.7.1.00 AEJoI4Nt,Mn,S O' nSOAfAiIA '.100.000.000 100.00

TOT...1. CONC(PTO 1.7.1 1.100.000.000 100.00
TOTAL "Ar I CULO o.' 1. lOO. 000.000 111.30
TOUL C... plTULO • 1.111.000.000 0,'0

e ... iIO. • P4SIVOS 'IHIoHCJEROS_"T. '.0 E" 1 SLO" OE OEUOA I NtER IDA
CO,.c. 9.0.0 E'" I SION 01 DEUDA IHHIUOA
Sueco 1.0.0.00 ~NISION 0,( OfUOA INflEA IDA 1.000.000.000 100,00

lOT"'L CO,.;CEPTO t.O.O 1.0OO.000.ooJ 100.00
TOTA .. A,.TICULO '.0 5.000.000.000 100.00
lOTAL CAPITULO • 5.000.000.000 ..03

TOTAL OPER"'CIONES .INANCIf"AS 6.111.000.000 4.14

TOTAL IHGA,(SOS 123.18I.lJ6.623 100,00
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~fce IOfilES
, U D I •• OOl"(ION(S •D , NO"I"A' I D •

.. 'ARL.t.MfHJO s.....O.411o .. ,,~.. CONSf~O CONSUL~IVO ¡fH. '46.151 o.os

•• D(U04 #UltlIC" 2.'h.Soo.000 Z.4O

•• "U IOfNU" DEL IOIHUHO 1\9.101.011 0.1.1

•• PilfSIOfHCU 1.6SS.1h. hl l.n., (CONO"I" , (OltUCIO 1.0 B.16I. '" o.n

lO HAClfNOA S.lS 1.1H. 911 4.l)

1l Daa.. , Pul\lICAS,UII vI [NO' , A6tJ,I,'i al.159.HLU' 14. so

II POLI'.'. lfRAlfORIAL 1.116.\11).15& l.ll.. ~.ICUL'UU .• C¡ANf.O(ffIA , PE se .. S.SH.'".1U 4•••

1l S• .,.OAD. tRAeAJO , SERVICIOS )OCl ALES 11.US.116.Dll 10.14.. INDuSUI" , fNfR6h 1.",..OU.lh 1.]5.. 'Uttl SItO , 111""5PO"'[ l.SIl.SU.SU 1.14

lO (¡)UCACJOJil. CULTuRA' 1)( ..OAr t.S .2.101.11'.111 'ID. U

19 .UtItUS CONSlJE,IIIAS 1.990••00.000 1.60

lO lUNSlfHfNCIAS A ("'ILOOS INS ...... .tJtES 1.200......... 0.96

" '0*00 D( COMP!HSACION l"llAIH~AN 1.... 0••00. '00 .....
luUL. 12S.91'1.1)6.611 10 •••0

ELAaOAACIOH PRESUPUESToS PARA ."1
R r s u M E M

u .... JlU.U DE ,(SU AS I

$(ceION CAPUlLO 1 ' .... 1 lULO I (APllulO J CAPlhA.O 4 CAPIIULO \ (APlliJlU. (Al". rULO , CAP¡TuL.O 1 CAPULLO • IIt$>OitlE ,
el ló1.JU 2JJ.41a U.loO 1.000 \óII.uO t.UII

• ',Oll.. 10.946 10.500 "0 141.94'

•• 29".500 1.'46.500 1.401.. 114.UI IU.IU US.OOO n.ooo 1.000 U9.1in '.510.. UI.U4
"'• .100 111.000 U •• OOO I)n.ollO ••• 1.6U.lh l. n1.. 110.650 '5.111 141.000 15.000 SII•• OOO ••• 1.IU.16' ."U1

10 1I4S.'69 1'4.119 16.001 415.001 Ull.S0l! l1S.S00 5.lSS.H2 4.2H

11 2207.746 1..... 400 106.000 H'JIO.óll 1II0.0ll0 "0 U.U9.ln 14,101

12 lJU.191 U9.217 1.000 HU.OOO \0~.0,,0 ... !.!lb.UO '.11 J

11 1\41.U1 114.JU 14S S. 900 lllH.9Il1 SIIJ.'OO ••• S.S54.ln 4.410

" 5Z51.Il' 1001.n4 6246.192 UI.OOO liSO.OuO ... 11.""5.116 10.su

" 4401.112 1S0.100 116.000 110.000 7'5.0110 ... 1.619.112 J, SS4.. "4'.06' SU.sao JU~.500 JUS ••GO UO.OUO ... ).SU.H6 1,140

11 41116.5JS ]'h.U' U2U.460 S1h.SU IUS.Q)1 l. SOO 62.161.21\ St.1S6.. 111ft. OliO 10'.040 10.000 1."0.000 1,604

lO UOO.O(l1) 1.100.001 l. ,.,.. 1000.000 1.100.000 1 .. 406

'OlAL SU11'.ISS 1151.92' JOal.Hl 11122:.214 lFU4.111 .Sll.lI51 294.500 , 11l.9lI1.1ló 100.00l)
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, H.lao
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U.SOO

)27. SOO
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15.000

4.S94

SS.411

lI'.]U
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.'.JPl
'.\60
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114.JOO

,,07 .. 961

14'.'00
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SfCCIQN

e o o I e o
20

C.tNOMINAC

IAAH$F€RtNCIAS A (ASILODS INSULARES

o •

,AOCRAMAS
e001CO D o T • e I o " 1 S ,

• E • • .. I ., lo e 10.

913A TAANS'EAtNCtA A CABILDOS 1.200.001.000 aoo.oO

, .200.001.000 O."

I ESTRUCTURA GENERAL .E GASTOS 'OA PROGRAMAS .E CADA SECCION ,

! e o o 1 G o 0'"0". • • e 10 • I

I $fCCION 21 fONDO DE COWPEN$ACIOH INTERINSULAR I
I I
I I
I I

PfOlOC.AA... S
COOIGO o o T A e ION 1 S ~

o E • o • 1 H Ji. e 10.

9HA .OHOO DE (OlolPEHSACION INTERINSULAR t.Ooo.OOO.OOO IDO.~O

'.000.000.000 o.eo

SICC:lQN 01

Sin variaciones

UCC1ON02.

BAJA.

Se«ión 2
Servicio 01
PlVIl1lrTlil.lllf
Capitlllo 2
Aniclllo 2.1
Cooct'pto 2.15
Subconcepto 2.1.5.00
Mobiliario y en-..eres
Importe 3OO.UOlJ

ALTA

Seccion 1
ServiciaOI
Prognur.a 111 F
Capitllla 1
AniClllo1.0
Con~plo10300
Sllbcon~plO2.0.3.00
Fotocopi3dora.
Impone 300.000

BAJA

Sca:lon 2
Servicio 01
Pro¡¡rama 111 F
Cap¡lllJo 2.
An¡culo 2, I
Concepto 2, L~
Subconcepto 1.1 ,~.OO

Moolliano y en!>e=
Importe 600.000

ALTA

Seccion 2
ServicioOI
Programa' 111 F
CapilUlo 2
Articulo 2.2
Concepto 2.2.2.
SUbCOllceptO 2,2.2.00
TeleFónicas.
Importe 600.000.

BAJA

Sección 2
ServicIo 01
Progr.uTl<llllF
Capítulo 2
"niculo 2.1
Concep(02.1.5.
Subooftoeplo 2. 1.5.00
Mobiliario y clIKrn
¡"'pol'te.iOO.OOO

ALTA

SeccIón 2
StnicioOI
Programa 111 F
Capitulo 2
Aniclllo 2,4
Con~pto 2,4, I
SUl>~or.ce¡:'lto 2.4 I 00
Rcp¡¡raclón y ron>ervación
Impol1e 8qOOOO

BAJA

Sección 2
Servicio 01
Progr1lma 11 I F
C-ilplllllo 2
Articulo 2, I
.cOllCeptO 2.15
Subconceplo 2, 1500
Mob,hano ~ ensc=
Impone ~OO,OoJO

ALTA

SecCión 2.
Set\llcio 01
Protrama 111 F
Capilulo 2.
Ani.;ulo2.2
Concepto 2.2.6.
Subwncepw 2.2.6.02
Publi~ldad.

IlI'4'O!te 'SOO,OOO.

BAJA

SeceiOn 2
ServlaoOI
Prognlma 111 F

Capílulo 2
AniCllIo 2.1
CancePlO 2, U
Subcon~p1o 2.I,S,OO
Mobiliario y ensc!ft.
Importe SOO.OOO.

SeI.-ciOn 2
Servicio 01
Pqrama 111 F
Capitulo 2
Articulo 22
Com:epto2,2,1.
Subooncepto 1.2.1,00
Limpieu
Importe 500,000

SECCIO~ OS

Sm Vari"cion~

SECCION 01>

Sm variacIOnes

SECCJON 08

Sm vanaCloncs

sEcrlON 09

ANEXO DE INVERSIONES PROYECro
BOOl.

SECCION 09 ECONOMIA y COMERClO.

\, ANEXO DE INVERSIONES DE DATOS GE
NERALES POR PROGRAMA

BAJA

Pro¡rama: 612.8 GabinCle Técnico de Economi" )'
Plillufícacioo
Seccion: 09 Eoonomia YComercio.
Sección: 03 DIIl:cción Gene",1 de Economia
Proyecto: 530.01 In~titu.;iÓn Ferial de C;,lJI.iI.na.:;
Importe: 2~.OOO,OOO de pesl:l-iU
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2. ANEXO DE INVERSJONES POR JSI...I\S.

BAJA

DIVERSAS iSlAS.

Proy«to: 530.IH Institución Ferial de Canarias.
Importe: 25,000.000 de pcsdaI.

SECCION 10

BAJA

ALTA

Sección II Obras pUblicas,Vivicn\.b y A¡wu.
Sf:l'\Iicio 05 Dirección General de AgUN
Pm&rama 51 ~ A A¡UilS
Concep(o 440.00.
Importe 56.00tlOOU
L.A.: Sub~ern;io" Abil>teclm,,;nhJ "lIu.l .. V.lver

dt y Frolllena.
Coneep'o: 60701
Imporu:; 2.731.300.000.

BAJA

ANEXO I/'<VLRSIONES

Progr.llDl 512 A Agu~

Sea."IÚlt 1I Ob.. Ptiblicai. ViviendiJ, y "&tw
Sel'\lic:io 05 DilUción (jeneral Uc AgU<l.'l.

IfT\Porte
1.988

Proyecto De-nominac,6n

Sección 10
SU";~lo06

Progmma 612 O
Capilulo 8
Artj~,,1o 8.4
ConcepI08.4.1.
Subconcepco 8.4.1.00 Compra de accione$ de: em

Pl'CSlI$ priv;atJas.
Importe 75.000.000.

ALTA

Programa 512 A A~I1¡¡s

S.,:ccuin II Obnu Publicas. VI\icn<ia. y Aguas..
Sol.....1C1O 05 0in:cc1OO General de: A..uas

Importe ~ NJA
1":"988

Año t.,.lumc.piO IslafF----

N 88-89 Varios Varias

N 88-89 Diversos Varias
MunIcipios

256.000.000 CA

312.000.000CAIncidenci~

ALTA

112.21

112.27

SECCION I1

BAJA

!klXión 10
Sc",i~'iu 06
PlUlrama 612 O
C..pílulo 8
Articulo 8.4
Con~-e¡xo 8.4.0.
SubconcePlO 8.4.0.00 Adquisición ¡je acciones dP

.::mpresas púbJil;3S.
Importe 75.000,000.

Sección IT
Scl"icio04
PfOIJalM Sil A
SutK:onceplo 607..OJ
Importe 500.000.000.

ALTA

ANEXO DE SUBVENCIONES

Sección I1 Obm$ Pública.. Vivienda y Ap¡as
Serv~05Din=ión GellCm de A&_
Pro&JUIII 512 A AguD

Sc«ión 11 O.P.
Sl:rvicio 04
Pm&ranlto S13 A
Subconcepta; 607~1
Importe 50.000.000.
Subconcepux 6OJ..O]
Impol'le; 450.000.000

944.02 Corrección de O.ficierteias
.n Abuteciml.ntos. "5000 A AyuntamIentos 25.000.000

Total 25.000.000

a4S.02 Cornrenicn EstudiOlll en Mato!
ril de Aguas. 48000 A Institl,JCIOnE!S

sin fines d. Lucro 5.000.000

ANEXO INVERSIONES
Total S.OOO.OOO

TOTAL. •• 86.000.000

BAJA

PJ'O&rn,INI SIJ A.
Sección 11.
Servicio 04.

809.02 SubvenCiÓn Ab.Ag. a V~

....rd. y Frontera ".400 A CabIldoS 56.000.000

Proyecto Denominac;6n

111-19 Actuaciones
Puntual". El!
propi.cion.s~

A.T.E. lncide~

Clas.

ALTA

1.988 CA
500.000.000

N I~F Oiyersos vanas
88~a9

BAJA

SeccióQ 11.
Servicio O,.
PT'l'JIIUI1I '12 1\
Capilulo 6
I\rtic;ulo 6.0
tooeePtO 6.0.7
Subconcepto 6.0.7.01
ProyCClO 112.)' Abasl.ecimicnto núcleos de la (]o.
_m
Importe: 30.000.000

Programa 513 A

Sección: n.o.p.

Servicio 04

Proyecto Denominación

111w4S Ctl Valv.rde 1.988
Fronura por 5O.COO.000
los Roquillo.
Tramo: Moca~

nal-Los Roqui
Ilos. -

F.F.

C.A. N I-F Valv.rd. Hi.rro.
SS-S8

ALTA

Seccióa 1I
SC.....ic:io05
PtOgraRlI512 A
Capitulo 6
Articulo 6.0
Concepto 6.0.7
Subconcepto 6.0.7.01
ProyCClO Abu&ec:imiento de núcleos ci Cc:n:edo y Chi-

'"'"Importe 30.000.000

SECCION 12

111~19 Actuaciones 450.000.000 C.A.
Puntual.s, E~

propi Rciones
A.T.E. InCI~

d.ncias.

N 88-88
Sin variaciones.

SECCION 1)

Sin ....riaciones.

BAJA
SEcaON 14.

Secl.:iÓn 1I Obras Públicas., Vivienda y A¡uas.
~l'\Iicio 05 Direc..ión Gmerallie A¡uu.
Pro¡rama 512 A A¡uu
Con,,:epto 60701.
Importe 2.787.300.000.

De los t"lidilOl de la aplicación presupuCSlaria
....04.602.01.413.A. proyecto de invcl$ión 144105
..cENTROS SANITARIOs... dolida 00lI 217 millo
nes. se uasladan 100.000.000 a la aplicación ¡)RlSU'
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.uesla!UI 1405.41lO.00.JIJ,C. linea IX actuación ya
rada y cuyo epijJalC a; 989102. cuy. dotación pre

wpue5lana tal y como fI¡ura en el proy«lD IX ky ck
pmupuC$105 para 19i8 nfk 152.924.074 peas., ha·
btefloo de ~edV con Hl.914.014 pw.

De ~ eliOilOl IX 11 aplicación pm;ilpIIeSlaTÍa
14 ()ol,b<l2.01.41J.A., proyecto de inversión 144105
..cENTROS SANITARIOS.. dotada con 217 millo
nel'. ~ trbla4an 25 OlXi.OOO pIa$. al CAPITULO IV
.xl mIsmo programa \413 Al, tal Ycomo. contlnua
aon!oc c~ponc:

Martes 8 marzo 1988

ALTA

Setclon lB
Scmc>o 12
Pl'O&fIma 457 A
CaplllOl/) 7
Articulo 7.S
Cotteep\O 7,S.2
SulKon~plO 1.S.1.01
Pl'C',ecto: Reforma de lnst.;¡bclOnes DeportIVas
Iml'Ortc: 9400.000

7281

5.000.000 10.000.000

"p"caci6n PruuPOJes~rla

'"4.04,450.00.413.10.

L.A. 93a/02

"SALUO ESCOt..AR"

14.04.440.00.413.10.

L."". 984/02

"SALUD MENTAL"

14.04.440.00.413.10.

L.A. 985102

Cillnt;dad actual
.n el P'OY'hIO'
de pre5ueue~to$

54.000.000

s.ooo.oc::>

16.000.000

Ca"tl¡;1ed de-

~

70.000.000

BAJA

Secl;i6n Serv,!;io Programa Subconcepto Importa

18 05 422-0 102.01 200.000,000

~

Sección Servic,o Pro'ilrilme. SubcO'ncepto Importe,. 07 422-E 782.01 200.000.000

ANEXO _INVERSJONES

"PLANIFICACION FAMILIAR" 1.000.000

TOTAL•••.•_._. 60-000.000

SECOON IS

¿.000.000 5.000.000

25.000.000 &5.000.000

IlAJA.
Sccc,m¡ 18.
P~ma422--D

Servicio OS

PAOVEC10 OENOMINACION IMfI'OATE 1985I=.F....ÑO MUNlClPtO ISLA
(lnil!etlG JItas) N/R F.F.

ANEXO DE ldEMORlAS y OBJETIVOS PRO
GRAMA'i2I.A.

SECCION 15 INDUSTRlA y ENERGIA.

162.02

ALTA

Incid. derivada:! 200
eH la conatrUCClón

CA N SS-89 DiversoS v.r¡a~

mUNc,plol

ANEXO DE MEMORIAS Y OBJETIVOS.
Sección 15 Industria YEneJaÍI
SavM::io 02: ~ria General TécnM:&.
Pro¡¡:ama 72I.A: Dinamil.l(:iÓll ~ mejora de r.cr-

l/IClO.

Sección- 18
Pl"OIf3.mlt 422-E
ServICIO 07

PROYECTO OENOMINACION IMPOP,TE 1968 F.F. N/A AÑO MUNICIPIO ISL,
(millones pla~) F.F.

A~EXO DE MEMORIAS Y OBJETIVOS.
SecCIÓn 15: Industria}'E~
Sel"o'icio 02: Secrelllr1a General Tecnica
Pq¡;¡,ma ni.&-. Oinamiación y mc;on de !CT\".

SECCION 16

Sección 16
Pfo&,r.!:m3511C
Supraióll del P'royedO l62.01 que lime 1$lgRa

dos 200.000,000 ploil1.

A crear Biblioteca GraL
y Depar~en~

de Letras.

"".lA

Seee;.>n 18
Pro¡¡ralllil. 42:' D
Pro~ecLO 18202
Dt~npción Inó<l~'11cill$

Cllil.nlla 50.000.000

ALTA

200 C.A_ N 67/90 La Laguna Tf

ALTA

$ca;Jórl 16
Pn;¡grama 51 S A
Pro~eclo 16HlJ (pro~cctonuevo)'
Se incol'flOC'l"l los anteriom; 200.000.000 ....n

.IK"O prvyei;lO~MdoAeropueno Oc La Gome
~

SECCION 1&

BAJA

Srcción 18
Servicio 12
Programa 451 A
Capíl1.llo4
AnicWo4.'
Coo~Pl.o4.S.0.
SlObcClnceplo 4,S.0.00
ú:>.:!igo 9~.02: Reforma de Instalaciones Depar

".~
Importe; 9.400.000

SeccIÓn 18
PJ"O&l"ama 422 O
Pmyc~to nLlc.......
DL",c"pc"cln Instill.110 [)omin¡:o Ri,ero,Jo: "rllf,;»
Cllan:.;] 50,OOO.()()O

SiCUüN 19

SLCCIOr-.20


